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PARTE OFICIAL

DEL

CONSE.50 DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. O.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
sn importante salud.

CIVIL

Negociado 1.®

El limo. Sr. Director general de 
Administración local, dijo á este 
Gobierno de provincia en comu
nicación de 23 del corriente lo 
Que sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con moti
vo del recurso de alzada inter
puesto por D. Indalecio Nalda 
l^umbreras, contra providencia 
de ese Gobierno confirmatoria de 
Un acuerdo del Ayuntamiento de 
Estollo, que le separó del cargo 
de Secretario de dicho Ayunta
miento, y antes de proponer reso
lución, sírvase V. S. ponerlo de 
uácio en conocimiento de las par
ios interesadas á fin de que en el 
plazo de quince días, á contar ; 
desriela publicación en el Boletín 

upiciAL de esa provincia de la pre- 
sciite orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducen- 
Ics á su derecho.» '

Loque se publica en este pe- 
¡iódieo oficial á los efectos que se 
radican y en cumplimiento de lo ; 

que preceptúa el art. ‘25 del regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de octubre de 
1889.

.Logroño 27 de octubre de 1893.

El Gobernador, 
níquel Ansiad».

CIRCULAR

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Navalcarnero, los confinados 
cuyos nombres y señas se expre
san continuación, encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, 
agentes de Vigilancicí y demás 
individuos dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, los 
que en caso de ser habidos, los 
pondrán á disposición de este 
Gobierno á los efectos que pro
ceda.

Logroño 27 de octubre de 1893.

El Gobernador,
Agnado

Señas:

Luciano Guzmán Pinillos, y Cas
tor de Frutos Sanchez.

El 1.°, de 28 años, soltero, jorna
lero, estatura regular, pelo par
do claro, ojos pardos, color mo
reno, viste chaqueta negra tricot, 
chaleco azul oscuro, pantalón 
algodón claro á rayas, camisa 
encarnada y alpargatas blancas 
cerradas.

El 2.°, de 27 años, soltero, jorna
lero, estatura, nariz boca regula
res, ojos pardos, pelo negro, co
lor moreno; viste pantalón azul á 
cuadros negros y café, camisa 
blanca.

Servicio de estadística.

No habiéndose dado cumpli
miento por algunos Sres. Alcal
des á mi circular fecha 9 del pre
sente mes, en la que se piden al
gunos datos sobre la producción 
de la vid en el presente año. 
t. áspero del celo de las Autori
dades municipales, se sirvan dar 
cumplimiento á lacitadeí circula¿’- 
en breve plazo.

Logroño 27 de octubre de 1893.

El Gobernador, 
Sligiiel Agnado

Ministerio de liF t /' n.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 13 de ma
yo último aplazó hasta el dia 1.® 
de enero de 1891 la constitución 
de los Ayuntamientos que había 
de realizarse en l.° de julio, una 
vez renovados éstos á tenor de lo 
prevenido en los artículos 41 y 45 
de la ley Municipal vigente, auto
rizando, con tal motivo, al Go
bierno de V. M. para que se seña
lase las fechas y plazos en que hu
bieren de practicarse las opera
ciones electorales, según los pre
ceptos de la legislación orgánica 
que á la sazón rigiera para las 
Corporaciones populares.

Notoria es la imposibilidad de 
obtener, antes del plazo fijado 
por la mencionada ley, la aproba
ción de las Cortes y la sanción de 
V. M. para el proyecto de refor
ma de Administración local, vo
tado, aunque no definitivamente, 
por leí Alta Cámara.

Ha de limitarse, pues, por aho
ra ,el Gobierno, en cumplimien
to de sus deberes, á determinar

la fecha en que debe hacerse la 
renovación parcial de los Ayun
tamientos; y como necesita tener 
en cuenta las operaciones y pla
zos, posteriores á la elección, que 
la legalidad vigente prescribe, es
tima que corresponde señalar pa
ra dicha elección el día 19 del in
mediato mes de noviembre, si los 
nuevos Concejales, designados 
por el sufragio popular, han de 
torn ir posesión de sus cargos, co
mo está prevenido, el primer día 
del año próximo.

Por tal razón, el Ministro que 
suscribe, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Minis
tros, tiene el honor de proponer á 
V. M. la aprobación del siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 25 de octubre de 1893,

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M., 

Joaquín López Puigeerver.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo'!.® Las elecciones ge

nerales para la renovación bie
nal de Ayuntamientos á que se 
refieren los artículos 44 y 45 de 
la ley Municipal vigente, tendrán 
lugar el domingo i9 de noviem
bre próximo.
La designación de Interventores 

se verificará el domingo 1‘2 del 
mismo mes, y el jueves 23 los es
crutinios generales.

Art. 2.° Los Gobernadores de 
las provincias, por medio del Bo
letín OFICIAL, harán la oportuna 
convocatoria con una antelación 
de quince á veinte días á la fecha
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de laelección, comenzando á con
tarse el período electoral desde 
el día en que se anuncie dicha 
convocatoria.

Art. 3.° Terminados los escru
tinios generales, el mismo día 23 
de noviembre se expondrá;al pú
blico, en todos los Ayuntamien
tos, la lista de los Concejales ele
gidos, á fin de que puedan pre
sentarse por escrito las reclama
ciones quese estimen procedentes 
hasta el 30 de noviembre inclusi
ve, y hasta el 8 de diciembre los 
documentos que aduzcan en su 
defensa lós elegidos y las'excusas 
legales de que se creyesen asis
tidos.
Art. 4.° El dia9 de diciembre los 

Alcaldes elevarán el expediente 
de reclamaciones y el electoral á 
la Comisión provincial, la que re
solverá dentro de los quince días 
siguientes todas las instancias, 
protestas y excusas formuladas. 
Sus resoluciones se publicarán en 
el Boletín oficial de la provincia 
antes del 31 de diciembre del aho 
corriente.

Art. 5.° Cumpliendo lo dis
puesto en la ley de 13 de mayo úl
timo, los Ayuntamientos se cons
tituirán el l.° de enero de 1894.

Dado en Palacio á veinticinco 
de octubre de mil ochocientos no
venta y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Joaquin. López Puigcerver.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Cá
diz la plaza de Ayudante nume
rario de la clase de Aritmética y 
Geometría propias del Dibujante, 
dotada con el sueldo anual de 
1.250 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, con arre
glo á lo dispuesto en las prescrip
ciones legales vigentes en el par
ticular.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid y en la forma prevenida 
por la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando que á con
tinuación se expresará.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos y haber cum
plido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección gene
ral de Instrucción pública, en el 
término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este 

anuncio en la Gaceta de Afadrid, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la aptitud legal y 
de una relación justificada desús 
méritos y servicios; advirtiéndo
se que, según disposiciones que 
están en todo su vigor, los aspi
rantes que no los presentaren 
dentro, del expresado plazo se
rán excluidos de la oposición, así 
como los que siendo funcionarios 
facultativos no los remitiesen por 
conducto de su superior gerár- 
quico inmediato.

Los ejercicios de oposición con
sistirán:

1 .° En la presentación de un 
programa de la asignatura divi
dido en lecciones,'conforme á lo 
prescrito en el art. 5.° del regla
mento vigente de oposiciones á 
cátedra.

2 .° En dos ejercicios orales 
que consistirán: el primero en ex
plicar una lección acerca de uno 
de tres temas sacados á la suer
te entre las lecciones que abrace 
el programado la asignatura pre
sentado por cada opositor á jui
cio, que se practicará en confor
midad á lo prescrito en el segun
do párrafo del art. 18 del regla
mento vigente de oposiciones á 
cátedras y el art. 21 del mismo 
reglamento.

El segundo ejercicio oral con
sistirá en un discurso en confor
midad á lo expresado’en el art. 22 
del reglamento citado.

3 .° En un ejercicio práctico: 
éste ha de consistir en resolver 
gráficamente durante seis horas, 
con entera incomunicación y sin 
auxilio de libros ni apuntes, pe
ro sí con los instrumentos nece
sarios, un problema de Geome
tría elemental, referente al tra
zado de un polígono regular de 
determinado número de lados y 
otro problema elemental de Geo
metría descriptiva referente á Ex 
intersección de rectas con planos 
en condiciones determinadas.

Los datos gráfico.s ó numéricos 
quese den por el Tribunal para 
este ejercicio serán los mismos 
para todos los opositores.

La manera de realizar todos 
estos ejercicios se ajustará á lo 
dispuesto en el reglamento vigen
te de oposiciones.

Según lo dispuesto en el art. 1.*’ 
del citado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Bo
letines OFICIALES de todas las pro
vincias ÿ por medio de edictos en 
todos los establecimientos de la 
Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique. 
« Madrid tí de octubre de 18y3.= 
El Director general, E. Vincenti.

Se halla vacante en el Instituto 
de Lugo la cátedra de Física y 
Química, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual, co
rrespondiendo ai turno de con
curso, se anuncia previamente á 
traslación, conforme à lo dispues
to en Real orden de esta fecha, á 
fin de que los Catedráticos nume
rarios de Instituto que deseen ser 
trasladados á la misma, los ex
cedentes y los comprendidos en 
el artículo 177 de la ley de 9 de 
septiembre de 1857 puedan solici
tarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta ele Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en- 
propiedad otra de igual asignatu
ra y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por con
ducto y con informe del Director 
del Instituto en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de enero de 
1870, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 14 de octubre de 1893. 
= E1 Director general, Eduardo 
Vincenti.

Coiuisió» pravindal

Esta Corporación, en unión del 
Comisario de Guerra de la provin
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendi
do los artículos de suministros en 
los pueblos cabezas de partidos ju
diciales durante el mes anterior, 
han fijado para el do la fecha el 
precio medio siguiente:

PU. Cts.

Ración ds pan do 70 decagrainos » 25 
Id. de carne, kilogramo. ... 1 43 
Id. (le vino, litro  » 17 
Id. de cebada, de 4 kilogramos. » 72 
Id. de paja, de 6 kilogramos. . » 28 
Id. de aceite, litro  1 07 
Id. de carbón, kilogramo.... « 09
Id. de leña, kilogramo............. » 04

Lo que se anuncia en el B letuv 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos á fin de que á la

iáiíííssásíís—ssaáajasaaéiíEÍsteísáÉtá^

mayor brevedad posible presenten 
á 8.U liquidación los recibos de los’ 
suministros hechos á las tropas y 
Guardia civil en este corriente mes.

Logroño 25 de octubre de 1893. 
=E1 Vicepresidente accidental 
Alejo Arnedo—El Secretario, Joa
quín Farias,

Sección j licial.
Crédula.

En virtud de lo mandado en 
providencia dictada con fecha de 
hoy por el Sr. D. Miguel de Boba- 
diíla y Samaniego, Juez de ins
trucción de este partido, en la 
causa que se sigue sobre sustrac
ción de dinero en casa de D. José 
María Cabadas, sita en la calle 
de García Salazar, número doce, 
piso tercero, derecha, se cita á 
las llamadas María y Dominica, 
que el día diez de agosto habita
ban en dicha casa y con poste
rioridad marcharon á la ciudad 
de Logroño para que en el térmi
no de diez días contados desde 
la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y 
en la de Logroño, comparezcan 
en la sala Audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en di
cha causa apercibidas que de 
no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Y para que conste y tenga lu
gar lo mandado, libro la presen
te que firmo con el V.” B.° del 
Sr. Juez en Bilbao á diecisiete de 
octubre de mil ochocientos no
venta y tres.=El Escribano sus
tituto, Licenciado Pedro de Orue. 
—V.° B.“ Miguel Bobadilla.

Don Pedro Arias Gago, Juez de 
primera instancia é instrucción 
de estex ciudad de Logroño y su 
partido,
Hago saber: Que el día cator

ce de noviembre próximo veni
dero y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala Au
diencia de este Juzgado, la venta 
en pública subasta de las fincas 
que à continuación se insertarán 
bajo el tipo de la tasación, cuyos 
bienes proceden de embargo he
cho al procesado Daniel Casis y 
Martínez, en causa seguida sobre 
estafa y se hallan situados en ju
risdicción del pueblo de Lardero: 

tasacióm

Peseffís

Bienes que se citan.

1.*^ Una heredad en tér
mino de la Ballena, de dos
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3

fanegas. Linda 0., río Eta- 
yo; P., la carretera de Soriaj 
M., Miguel Ruiz, y N., Mau
ricio Ecbarri.......................... 520

2 .*^ Otra en la Ballena^ 
de una fanega. Linda O., Mar
tín Lumbreras; P., río Eta- 
yo; M., Pedro Clavi jo, y 

brazal del término. . , 75
3 .“ Otra en las Avanza

das, de dos fanegas y seis ce
lemines ó cincuenta y dos 
áreas^ cuarenta centiáreas. 
Linda O. y M., Ambrosio 
Angulo; P., el Excmo. se
ñor D., José de la Concha, 
y X,, Juan Domingo Santa 
Cruz.............................................. 120

4 .®’ Otra en el Cordone
ro, con veintidós olivos, de 
dos ñiuegas. Linda O., senda 
del término; P. M. y N., Ca
silda Romero......................... 250

Otra en la Librea, 
con diecinueve olivos, de una 
fanega. Linda O., brazal del 
término; M., Mauricio Ca
bezón, y N., Juan Domingo 
Santa Cruz................................... 200

6 .“ Otra en la Pasada, 
de una fanega y seis celemi
nes. Linda O., D. Plácido 
Aragón; M.. pasada del tér
mino; P., Manuel Bujanda, 
y N., Narciso Pastor.. . . 200

7 .“ Otra en el camino de 
los carros, de una fanega. 
Linda O., Pedro Estefanía;
M., río Esayo; P., Angel 
Madurga, y N., camino del 
término................................... 100

S .* Otra en término que 
llaman Quebrado de D. Pe
dro, de una fanega, seis ce
lemines. Linda O., brazal 
del término; M., D. Juan 
Arias; P., Manuel Blanco, 
y N., Ambrosio Angulo. . . 100

9 .* Una viña en término 
de Salobre, de nna fanega y 
seis celemines, con algunos 
olivos jóvenes. Linda N., ca- 
oiino de los carros; M., Pe
dro Pastor; P., Segundo Be- 
^1) y O., Narciso Pastor. . 100

10 . Otra viña en el tér- 
loino del cerro, de cabida dos 
fanegas. Linda N., un lle-

M., Francisco Pascual;
Eugenio Martínez, y 

lleco...........................  . 40

A clüertencias:

I-'" Las ocho primeras fincas 
se hallan suscritas en el registro 

la propiedad del partido á 
hombre del ejecutado, podiendo 
examinar La titulación los com
pradores en la Escribanía del 
autorizante; en cuanto á las otras 

se sacan á la venta sin suplir

previamente la falta de títulos de 
propiedad.

2 .“ Para tomar parte en la su
basta debe consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación res
pecto de las fincas que se trata 
de adquirir.

3 .“' No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

4 .®' Los gastos de escritura y 
titulación de las fincas que se re
maten, serán de cuenta de los ad- 
quirentes, siempre que del pro
ducto total de la venta no hubie
re sobrantes para dicho objeto 
después de cubiertas todas las 
responsabilidades que adeuda el 
ejecutado.

Dado en Logroño à veintiuno 
de octubre de mil ochocientos 
noventa y tres.—P. S. M., Rafae 
R. de la Cuesta.

Don Cándido Herrero Gascón, 
Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería 
de Bailen, número veinticuatro, 
Juez instructor del mismo y de 
la sumaria que instruye de or
den superior contra el soldado 
de este cuerpo Miguel G arijo 
Garijo, por el delito grave de 
primera deserción simple:
Por esta tercera requisitoria, 

llamo, cito y emplazo à Miguel 
Garijo Gai’ijo, soldado de la cuar
ta compañía del segundo bata
llón de este cuerpo, natural de 
Gasas de Cervera, en esta provin
cia, hijo de padre desconocido y 
de Cesárea Garijo, soltero, de 
diecisiete años de edad, de oficio 
del campo, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos grandes, 
nariz regular, barba nada, boca 
pequeña, color trigueño; señas 
particulares ninguna; estatura un 
metro cuatrocientos sesentci mi
límetros; para que en el preciso 
término de diez días contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción cuar
tel de Infantería de esta ciudad 
á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden superior se 
le sigue por el delito grave de pri
merai deserción, bajo apercibi
miento de que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado, 
rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades tanto

civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del 
referido soldado Miguel Garijo 
Garijo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á 
este Juzgado de instrucción, cuar
tel de Infantería de esta ciudad y 
á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de es
te día.

j Logroño veinticinco de octubre 
de mil ochocientos noventa y 
tres.—Cándido Herrero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

TORRECILLA DE CAMEROS

Extracto que forma el Secreta
rio que suscribe, en cumpli
miento délo prevenido en el ar
tículo 109 de la ley Municipal, 
de los acuerdos tomados por.el 
Ilustre Ayuntamiento en el 
mes de septiembre último.

^esiÓBi oiMlinarSa del día ».
Presidencia de-l Sr. Alcalde don 

Inocente Pomero Sáen¿.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 155 de la ley Municipal acordó el 
Ayuntaniiei.to la inversión de fondos 
para atender á las obligaciones del mes 
de septiembre eu cantidad de 2902^8» 
pesetas.

El Ayuntamiento acordó contribuir 
con la cantidad de 250 pesetas con car
go al capítulo 9.°, art. 3." del presu
puesto de gastos del corriente ejercicio 
de 1893-94, para las corridas de vacas 
en los días 8 y 9 de septiembre, costea
das por suscripción voluntaria.

Se aprobó la cuenta de gastos de la 
cárcel del partido judicial eu el mes de 
agosto último, importante 241'62 pe
setas.

Leído el extracto de los acuerdos 
adoptados en el mes de agosto último, 
formado por el Secretario con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 109 de la ley 
Municipal, fue aprobado por el Ayun
tamiento acordando su remisión al 
limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vi.icia, para los efectos del art. 110 de 
la misma ley.

Se acordó la recaudación por el De
positario de fondos municipales de los 
repartimientos de cebada, rotures, ma
juelos, alamedas y ganados, correspon
dientes al año económico de 1892-93.

del día S.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Inocente Hornero Sáem.

Se leyó el acta de la anterior, y fué 
aprobada.

Se acordó nombrar una comisión 
compuesta de los Sres. Concejal D, Cayo 
Ruiz Martínez y ganaderos I). Este- 
ban Artüla Merino y D. Aniceto Aretio 
Martinez, para que en unión del Ayu
dante de obrar públicas de esta provin

cia D. Pedro Nájera, concurra al seña
lamiento de los pasos de servidumbres 
públicas en los puntos por donde atra
viesa la carretera de primer órden de 
Soria á Logroño en el término juris— 
dicional de esta villa.

lesión del día ÍO.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Inocente Romero Sáeng.

Leída el aeta de la anterior fué apro
bada.

Se dió lectura al acta de señalamien
to de los pasos de servidumbre públi
cas practicado en los diferentes punto.s 
por donde atraviésala carretera de pri
mer orden de Soria á Logroño, con
forme iá lo acordado en la sesión ante
rior’, y enterado el Ayuntsmiento de 
su contenido, acordó archivarla para 
los efectos legales.

Leídas cinco cuentas relativas á di
ferentes servicios municipales, fueron 
aprobadas por el Ayuntamiento con 
cargo á los respectivos capítulos del 
presupuesto.

l^cslóai del día» 3.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Inocente Romero Sáenz.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Se aprobó una cuenta de 44‘05 pe
setas por gasto ocasionados en la festi
vidad de Nuestra Señora de Tómalos 
el día 8 de septiembre con cargo al ca
pitulo correspondiente del presupuesto.

lesión del día 30.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Inocente Romero Sáem.-

Se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

L'iidas y examinadas descuentas re
lativas á diferentes servicios munici
pales, fueron aprobadas por el Ayunta
miento con cargo á los respectivos ca
pítulos del presupuesto.

Leído el Boletín OFICIAL extraordi
nario de esta provincia correspondien
te al día 26 de septiembre actual, refe
rente al servicio de Sanidad, acordó el 
Ayuntamiento queen uniéndola Jun
ta municipal del ramo se adopten las 
medidas convenientes para el cumplí_ 
miento de las disposiciones que so in - 
serían en el referido periódico oficial.

En virtud de la circular del Gobierno 
civil de esta provincia, inserta en el 
Boleti.n oficial de 26 de septiembre, 
acordó el Ayuntamiento nombrar una 
Junta presidida por el Sr. Alcalde q ue 
se encargue de recaudar los donativos 
que puedan hacerse para socorrer las 
desgracias causadas en varias comarcas 
por los últimos temporales.

Torrecilla de Cameros 6 de octubre 
de 1893.—El Secretario, Fernando Ga- 
baldón. VB.® -El Alcalde, Inocente 
Romero.

lesión fiel «lía ^<IeaeíiBl>3«e.
Leído el extracto de los acuerdos 

adoptados en el mes de septiembre úls 
timo, formado por el Secretario con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 109 de 
la ley Municipal, fué aprobado por el 
A yurtamiento, acordando su remisión 
al limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para los efectos del art. 110 
de la misma ley.

Torrecilla de Cameros 18de octubre 
de 1893.—Fernando Gabaldón .— 
V.*B.® El Alcalde, Inocente Romero

SGCB2021



4

ir TERCIO DE LA GCARDIA CIVIL COMASDAXCIA
RELACIÓN de los donativos hechos por particulares á favor del Montepío.

.FECHA
EX QUE 

SE RECAUDARON.

NOMBRES DE LOS DONANTES

RESIDENCIA DE LOS MISMOS IMPORTE

Mes. Año. PUEBLO PROVINCIA Ptas. Cts.

octubre 1893 Municipio (le Cornago Cornago Logroño 20 »

» 55 Idem de Muro de Aguas Muro de Aguas Id. 10 7)

55 Idem de Vi Parro va Villarroya Id. 10 »
W 55 Don Isidoro Pintado Ambas Aguas Id. 10 »

n » » Eustaquio Vallejo Ce r ver a Id. 15 »

» 55 Alejandro Blasco, Médico Anguiano Id. 5 »
55 5? Ayuntamiento de Corporales Corporales Id. 7 50
55 » Idem de Morales Morales . Id. 7 50
55 » Cipriano Otarte, Cura párroco Cárdenas Id. 5 5?

» » 55 Servando Jiménez. Médico Id. Id. 5 n

» Avuntamiento de Bobodilla Bobadilla Id. 10 55

5) » 55 Antonio Ausejo Villar de Torres Id. 10 »

» 5? 55 Florencio Pozo Id. Id. 5 55

55 5) » Rudesindo Pozo Id. Id. 5 55

57 » Eusebio Gómez Id. Id. 5 »
5) » 55 Eusebio Tovía Id. Id. 5 w

55 75 75 Patricio Orturar Id. Id. 5 w

55 75 » Remigio Herrero Id. Id. 5 »

55 75 75 Leandro Santa María, Gura Id. Id. 4
» 55 57 Lorenzo Gómez Id. Id. 2 50
55 55 55 Bruno Rubio . Id. Id. 2 50
» » 55 Angel García Id. Id. 2 50
» 55 » Casimiro Mondoncillo Id. Id. 2
» » 55 Rufino Zugasti Id. Id. 1 50
» » 75 ^Venceslao Rubio Id. Id. 1 »

» 55 Ayuntamiento de Villar de Torre Id. Id-. 20 »
51 55 Cándido Cañas Vi Parejo Id. 2 »

55 » 75 .Rosendo Itusa Id. Id. 2 55

» » » Remigio Torrecilla Ba darán Id. 10 »

55 » 75 Domingo Miera Estollo Id. 1 »

» 55 55 Santiago Luna Id. Id. 2 55

55 55 Cura párroco Id. Id. 2 55

55 75 Ayuntamiento de Esíollo Id. Id. 10 55

55 55 Cura párroco San xAndrés Id. 2 »

55 55 » Victor Foronda Bcrceo Id. 5 5>

55 55 » Eduardo Urreta Id. Id. 7 »

55 55 55 Joaquín Orou Id. Id. 5 55

75 55 75 Paulino Quintanilla Id. Id, 1 75

»
»

»

75

55

55

Joaquín García
Jerónimo Garnica

Baños de Río Tobía 
Id.

Id. 
Id.

10
5

55

» 75 » Victoriano Garnica Id. Id. 5 55

55 55 55 Daniel Rueda Oca Id. Id. 5 »

» 55 » Eugenio Ñuto
Lorenzo Aguirre Conde de Mira-

Id. Id. 2 50

» 75 món Ezcaray Id. 25 55

55 55 » Benito Gandasegui Id. Id. .5 »
55 55 5) Orear Sanz de Santa María 

Ayuntamiento de .Arenzana de
Tricio Id. 5 »

55 » Arriba Arenzana de Arriba Id. 5 »
» 55 Idem de Santa Coloma Santa Coloma Id. 12 50
» » 75 Julián Angulo OPauri Id. 4 »
55 » 55 Domingo Viñas, Fiel Id. 3 55

Total. . 317 »

Logroño 16 de octubre de 1893.—El segundo Jefe, Manuel Jimeno Ustarroz.—V.” B.®, el primer Jefe, 
Fernández.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

BURGOS.

FEaia.% »11: >b>bitíi^
1893.

En los dias 11, 12 y 13 de no
viembre, se celebrari», en el grau 
mercado, sito en el barrio de San 
Lucas, de esta ciudad, la siem
pre concurrida

FERIA DE GANADOS 
caballar, mular, vacuno y de 

cerda.
El Ayuntamiento ha acordado, 

para estimular á los concurren
tes al ferial, la distribución de los 
siguientes

PREMIOS:
Uno de 500 pesetas a] que pre

sente la mejor piara de mulas ó 
machos treintenos, en número 
que no baje de doce, acreditán
dose por medio' de certiíicación 
del Alcalde, ser de un mismo 
dueño y estar criados ó recriados 
por él en esta provincia.

Uno de 3,00 pesetees al que pre
sente la mejor piara de mulas ó 
machos quincenos, en número 
que no baje de doce, acreditán
dose por medio de certificación 
del Alcalde, ser de un mismo 
dueño y esta»" criadas ó recrián
dose por él en esta provincia.

Uno de /00 pesetas al que pre
sente la mejor piara de muías ó 

machos lechales, en número que 
no baje de doce, acreditándose 
por medio de certificación del Al
calde, ser de un mismo dueño y 
estar criadas por él en esta pro
vincia.

Uno de 75 pesetees al expositor 
de la mejor ínula ó macho de 
treinta meses, acreditando el due
ño por medio de certificación del 
Alcalde, ser de su pertenencia y 
estar criado por él en esteX pro
vincia.

Unej de 75 pesetees al expositor 
de la mejor ínula ó macho de 
quince meses, acreditando el 
dueño por medio de certificación 
del Alcalde, ser de su pertenen
cia y estar Criado por él en esta 
provincia.

Uno de /50 pesetees al expositor 
del mejor caballo semental, acre
ditando el dueño, por medio ,de 
certificación del Alcalde, ser de 
su pertenencia y estar dedicado á 
la reproducción en esta provincia.

Uno ele 75 pesetas al expositor 
del mejor garañón, acreditando 
el dueño, por medio de certifica
ción del Alcalde, ser de su perte
nencia y estar dedicado á la re
producción en esta provincia.

Uno de /00 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del 
natural, acreditando el dueño por 
medio de certificación del Alcal
de, ser de su pertenencia y te
nerla destinada á la reproducción 
en esta provincia.

Uno de /00pesetees al expositor 
de kx mejor yegua con rastra del 
contrario, acreditando el dueño, 
por medio de certificación del Al
calde, ser de su pertenencia y te
nerla destinada á la reproducción 
en esta provincia.

Uno ele /00pesetees al expositor 
del mejor potro de treinta meses, 
acreditando el dueño, por medio 
de certificación del Alcalde, ser 
de su pertenencia y estar criado ó 
recriándose por él en esta pro
vincia, ó haber sido adquiridocon 
destino á ella si es entero.

Uno ele 75 pesetees al expositor 
del mejor potro de quince meses, 
acreditando el dueño, por medio 
de certificación del Alcalde, ser 
de su pertenencia y estar criado 
por él en esta provincia.

Uno ele 75 pesetees al expositor 
de la mejor potra de treinta me
ses, acreditando el dueño, por 
medio de certificación del Alcal
de, ser de su pertenencia y estar 
criada ó recriándose por él en es
ta provincia, ó haber sido adqui
rida con destino á ella.

Uno de 50 pesetees al expositor 
de la mejor potra de quince me
ses, acreditando el dueño, por 
medio de certificación del Alcal
de, ser de su pertenencia y estar 
criada por él en esta provincia.

Uno de 50 pesetees á la mejor 
cerda de raza grande, siendo pre
ferida en igualdad de circunstan
cias la que tenga mayor número 
de crias.

Uno de 50 pesetas á la mejor 
yunta de bueyes que se presente.

Uno ele 350 pesetas al mejor 
comprador de ganados, siempre 
que las compras realizadas re
presenten un valor que no baje 
de 4000 pesetas, justificando este 
particular en el acto de la distri
bución de premios con la exhibi
ción de lascartas-gías expedidas 
por la Inspección del Gobierno de 
provincia y cuya valoración, á 
juicio de los peritos que formen 
el Jurado, sea regulada cuando 
ménos en aquelki suma.

No se adjudicará premio alga- 
nado que, sin embargo de ser el 
mejor de los preséiitados en su 
clase, no reuna ajuicio del Jura
do, las condiciones suficientes 
para ello.

Los dueños de los ganados que 
deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el día 13, con
currirán al pabellón del Exemo. 
Ayuntamiento antes de las doce 
de la mañana del día 12, con el 
fin de hacer la oportuna inscrip
ción de ganados en el registro 
formado por este Ayuntamiento, 
y con el de entregar las certifica
ciones que se exigen.

Burgos 24 de octubre de 1893. 
—-El Alcalde, Emilio Luis y Rozas. 

, —P. A. D- S. E., el Secretario, JO' 
i sé Río y Gilí.

SGCB2021


